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VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 15875/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45, 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15875/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó constancias laborales de dos catedráticos a la Universidad Autónoma del Estado de México. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el documento al que prende acceder correspondía a un trámite, ya que de conformidad con el artículo artículo 132, fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo, el documento sólo se debe expedir a solicitud del trabajador. En esos términos, la Ponencia resolutora determinó confirmar la respuesta del Ente Recurrido, ya que acorde con el estudio realizado corresponde a un trámite especifico, razón por la cual, difiero del sentido de la resolución, ya que justamente el particular no solicitó que se le expidieran los documentos, sino que se entregaran, en caso de haber sido generadas a solicitud de los catedráticos, las constancias requeridas, por lo que para la atención de esta solicitud se debió hacer la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, lo que en la especie, nunca sucedió.

En efecto, la manera de garantizar el acceso a la información, como derecho humano, es revisar si los documentos solicitados fueron generados o por algún motivo obran en los archivos de los sujetos obligados, por lo que, en el asunto que nos ocupa, tanto el Sujeto Obligado como este Organismo Garante debió favorecer la búsqueda de los documentos solicitados y no indicar al Particular la vía para generarlos.

El Procedimiento de Acceso a la Información Pública se encuentra regulado por los artículos 150 al 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así, dentro del conjunto de formalidades y actos que se prevé dentro del procedimiento es, lo que en la materia se le denomina el “procedimiento de búsqueda” el cual tiene sustento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este procedimiento de búsqueda implica que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Sobre lo anterior, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Por lo cual, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Los criterios de búsqueda utilizados con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos) y;
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

[bookmark: _GoBack]A mayor abundamiento de lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) estableció en el caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs Brasil, ha establecido sobre el procedimiento de búsqueda lo siguiente:

211. A criterio de este Tribunal, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existía. Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho.

En conclusión, el garantizar el derecho a la información implica que los sujetos obligados adopten medidas a su alcance para comprobar que, la información solicitada no existe dentro de los archivos del Sujeto Obligado, esta actualice algún supuesto de clasificación, se encuentre disponible para su consulta en algún medio electrónico, o que se declare la incompetencia del sujeto obligado. Esto implica que debe agotarse necesariamente el “procedimiento de búsqueda” como una de las formalidades esenciales que rigen el Procedimiento de Acceso a la Información Pública. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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